ORJlENANZA SOBRE RECOGIDA DE BASURAS 
(Aprobada por Acuerdo del Consejo Pleno de 6 de agosto de 1965) 
(Vigente a partir del 2 de febrero de 1967) 
Nomas generales 
ART. 1.0 La presente Ordenanza regula las condiciones a que deben 
someterse en el término municipal de Barcelona: 
o) la conducción, acumulación y recogida de basuras domiciliarias, y 
de las no domiciliarias, cuando su recogida esté a cargo de la Administracióri 
municipal, y 
b) las características, condiciones y circunstancias que han de reunir las 
dependencias, baldes e instalaciones destinadas a los fines indicados en el 
epígrafe anterior. 
ART. 2 . O  A los efectos de esta OTdenanza y conforme a lo previsto en 
la de la Policía de la Vía pública, tendrán la consideración de basuras domi- 
ciliarias : 
a) los desperdicios de la alimentación y del consumo doméstico; 
b) los envoltorios y papeles procedentes de los establecimientos indus- 
triales y comerciales, cuando puedan ser recogidos en un solo recipiente de 
tamaño normal; 
c)  las cenizas y restos de calefacción individual; 
d)  el producto del barrido de las aceras; 
e) el escombro procedente de pequeñas reparaciones o el producto de la 
poda de plantas, siempre que tales residuos quepan en el balde normalmente 
utilizado, y 
f )  las cenizas resultantes de la cremación de cualquiera de las materias 
enunciadas. 
ART. 3 . O  Serán consideradas wmo basuras no domiciliarias según esta- 
blece la Ordenanza de Policía de la Vía pública : 
a) los residuos o cenizas industriales de fábricas, talleres y almacenes, 
y las cenizas procedentes de las calefacciones centrales; 
b) las tierras de desmonte y los escombros o desechos de obras no com- 
prendidos en el apartado c) del párr. 1; 
c)  los detritus de hospitales y clínicas; 
4 los desperdicios de mataderos, mercados, laboratorios. Parque Zooló- 
gico y demás establecimientos públicos similares; 
e) los desperdicios de los establecimientos del ramo de hostelería; 
f) el estiércol de cuadras, establos y corrales; 
g) los animales muertos; 
h) los productos decomisados; 
í) 10s restos ae mo~iliario,j ardinería o poda de árboles, salvo lo dis- 
esto en el artículo anterior, y 
j) cualesquiera otros productos análogos. 
Acumulación, conducción y recogida de basuras domiciliarias 
ART. 4 . O  La conducción. acumulación y recogida de basuras domicilia- 
s, se realizará con los siguientes medios o elementos: 
a) baldes, y 
b) dependencias o instalaciones destinadas a tal fin en los inmuebles. 
De los baldes 
A rega de basuras domiciliarias al servicio de recogida 
realizará utiiizanao balaes que podrán ser de dos clases: 
a) ordinarios, y 
b) especiales y herméticos. 
2. La aplicación de los baldes especiales y herméticos se verificará en 
; zonas de la Ciudad que vaya designando paulatina y progresivamente el 
quntamiento, hasta lograr el establecimiento con carácter general de la recogida 
rmética de basuras domiciliarias, con arreglo a las condiciones y demás 
rticulares que se especificarán en la presente ordenanza. 
3. Mientras no sea aplicado el sistema de recogida hermética se utiliza- 
n 10s baldes ordinarios. 
ART. 6 . O  1. LOS baldes ordinarios deberán adaptarse a las siguientes 
racterísticas : 
a) Form: tronco cónico, con la base mayor en la parte superior cilín- 
ica o prismática. 
b) Material: metálico protegido, de ser necesario, contra la oxidación, 
moplástico, caucho vulcanizado, o cualquier otro material resistente a la 
idación, a la humedad, no poroso y de resistencia suficiente para cumplir su 
lmetido y ocultar de la vista los productos que contenga. 
c) Dimensiones: su capacidad estará comprendida entre 10 y 50 litros. 
i diámetro en todas sus partes, estará comprendido entre 20 y 40 cm. y su 
tura entre 20 y 50 cm. 
d) Tapm y mm: todos los baldes irán provistos de tapas que ajusten 
ficientemente para evitar la propagación de malos olores, la cual estará pro- 
Sta de asidero para su manejo. El balde podrá tener asa que facilite su trasla- 
), pero estará dispuesta en forma que no perturbe e1 fácil vaciado del balde. 
2. No serán considerados como baldes los sacos, cajas de cartón o 
de madera o cualquier otro recipiente improvisado o inadecuado. 
3. Los baldes podrán ser individuales o colectivos. En el primer caso, 
deberá con& en forma visible e indeleble, en su parte exterior, el piso 
correspondiente del inmueble, o el número que les señale el Servicio muni- 
cipal de Limpieza e Higiene de la Vía pública. 
4. Los propietarios de los baldes vienen obligados a mantenerlos en el 
debido estado de limpieza y a reponerlos en caso de rotura o cuando presentasen 
algún saliente que pudiese herir al personal de recogida. Igualmente deb 
ser sustituidos cuando por deformaciones excesivas no cierren debidamen 
dificulten su vaciado. 
&T. 7O.  1. Los baldes especiales y herméticos serán de las siguic 
características, capacidad y dimensiones: 
Las dimensiones principales serán las que se indican en el cuadro adj 
(fig. n.O 1) y estarán provistos de los elementos necesarios, con las mec 
y resistencia necesaria, para permitir el empleo del dispositivo de carga hid 
lica y hermética con el que están equipados los camiones que a este fin 1 
previstos el Ayuntamiento de Barcelona. 
El propietario respectivo vendrá obligado a sustituir u reparar los b: 
que presenten de origen o por su prolongado uso, deformaciones que imp 
su revisión, especialmente en todo lo que se refiere al dispositivo de c 
del camión. Tampow podrá presentar el balde salientes que puedan her 
personal del servicio de recogida. 
2. El balde tipo A-22 (fig. 1 bis) sólo podrá ser utilizado en edificios 
familiares y en aquellos otros cuyo volumen previsible de basuras no su 
la capacidad de aquél. 
3. El número de baldes a emplear en cada inmueble será el nece! 
para almacenar las basuras producidas y se fijará, como mínimo, tenic 
en cuenta : 
a) d volumen promedio de basuras producidas por habitante y día; 
en la actualidad se estima en 4 litros, módulo que podrá ser elevado en 
necesario por la Autoridad municipal, y 
b) la frecuencia de recogida que, sin perjuicio de que pueda reali; 
diariamente, será calculado sobre una base de una recogida cada dos 
como mínimo. 
De Im dependencias 
Disposiciones comunes 
ART. 8 .O  1. Para alojar los baldes de acumulación de basuras p 
elegirse alguna de las siguientes clases de dependencias: 

a) depwtamentos, consistentes en cuartos o habitaciones que deberán te- 
ner las dimensiones suficientes para, l.", alojar los baldes secesarios; 2.", ma me- 
jar el personal encargado de la recogida, con facilidad y sin peligro, dich os 
baldes; 3.", para que los usuarios del inmueble puedan verter en ellos las 
basuras, y 
b) armarios para la simple guarda de los baldes, dispuestos de tal foir ma 
que todas las operaciones puedan realizarse desde el exterior de los indica dos 
armarios. 
2. Podrán establecerse asimismo conductos de uso colectivo par2 
vertido de las basuras a los baldes, o instalaciones de incineración, con suj 
a las condiciones que se expresan en esta ordenanza. 
3. El propietario del inmueble propondrá y la Administración mun 
determinará en cada caso el tipo de dependencia a que se refiere el párr. 
este artículo, teniendo en cuenta: 
a) la salubridad y comodidad de los habitantes d d  inmueble; 
b) la facilidad de recogida de las basuras por el personal encargado 
misma, y 
c) las exigencias de la estética del lugar, calle o paisaje para que nu nca 
pueda ser alterado desagradablemente. 
ART. 9 . O  La instalación de las dependencias a que se refiere el pár 
del art. 8." será obligatoria para: 
a} las construcciones de nueva planta, y 
b) los edificios ya construidos o cuya licencia de construcción haya :s ido 
solicitada con anterioridad a la entrada en vigor de la ordenanza. En es tos 
últimos casos las instalaciones deberán realizarse en un plazo de 5 años que 
empezará a contarse, respecto de cada sector de la Ciudad, desde la fei cha 
en la que el Ayuntamiento acuerde implantar en él la recogida hermética.  de 
basuras. 
ART. 10. 1. En los proyectos que se acompañen a las solicitudes de 
licencia municipal para construcciones de nueva planta deberán preverse las 
dependencias que se especifican en el art. 8." de esta Ordenanza. 
2. En el supuesto de que el peticionario quisiese complementar la 
talación mediantu conductos de vertido colectivo u otros elementos con ; 
loga función, deberá consignar asimismo en los planos y documentos del 1 
yecto, las características técnicas y constructivas de aquéllos que de& 
ajustarse a lo dispuesto en el art. 16 de la presente Ordenanza. 
3. Si en el edificio se autoriza instalar la incineración de basuras is erá 
también preceptivo acompañar, además de la resolución del Ayuntamiento (m - 
cediendo la autorización a que se refiere el art. 21, el proyecto completoI.  de 
la instalación en la que deberá atenderse especialmente a la cantidad de hun nos, 
sistemas para su corrección, y evacuación de los residuos de la combusti6n 
ART. 11. 1. LOS edificios ya construidos y a que se refiere el epígr . b) 
del art. 9 deberán ser adaptados en el plazo que se señala en dicho 1p re- 
cepto, a las prescripciones de esta Ordenanza. 
2. Cuando exista imposibilidad técnica o legal, temporal o permanente, 
de efectuar las indicadas obras de adaptación, el propietario deberá poner en 
conocimiento de la Administración municipal dicha circunstancia dentro del 
plazo señalado en cada caso, según el referido epígr. b) del art. 9, pero con 
suficiente antelación para que aquélla pueda practicar las comprobaciones opor- 
tunas y ordenar, en su caso, las obras e instalaciones que deban realizarse para 
obtener dentro del indicado plazo dicha adaptación en cuanto sea posible. 
3. En los edificios a que se refiere este artículo y mientras nos se hayan 
efectuado en ellos las obras necesarias para adaptarlos a lo establecido en la 
presente Ordenanza, no se autorizará : 
cr) obra alguna en los edificios de vivienda unifamiliar u ocupados por 
un solo local independiente, distintos de las pequeñas reparaciones que exigiere 
la higiene, ornato o conservación del inmueble; 
h) aumento número de viviendas o de locales independientes; 
e) obras que afecten a los accesos del edificio, a locales de la propia 
finca contiguos a dichos accesos, o a locales comunes de fácil acceso; 
4 obras de adición de plantas o de ampliación de las ya existentes, y 
e) modificaciones del uso de sus locales, definido en el art. 109 de las 
Ordenanzas de Edificación; 
salvo cuando conjuntamente con la solicitud de la correspondiente licencia 
se acompañe la necesaria para proceder a aquella adaptación. 
ART. 12. 1. Tanto los departamentos como los armarios, cuando se 
sitúen en el interior de los edificios, deberán colocarse de forma que, a) queden 
a menos de 15 metros de recorrido de la puerta de acceso al edificio; b) el acce- 
so sea fácil y bien iluminado aún de noche, y sin obstáculos que dificulten el 
paso de las carretillas de transporte de los baldes o de los propios baldes cuan- 
do estén provistos de ruedas; y c) las puertas y pasillos tengan, como mínimo, 
1 m. de ancho y 1,90 de alto. 
2. El camino de acceso desde la vía pública a los departamentos o 
armarios se dotará de pavimento antideslizante y de suficiente dureza para 
que no lo dañen los golpes y esfuerzos de rodadura a que puede estar some- 
tido en la manipulación de los baldes. 
3. Cuando en dicho camino de acceso deban salvarse desniveles, se 
dispondrán elevadores mecánicos para los baldes, o rampas de pendiente inferior 
al 18 % para los baldes da hasta 80 litros de capacidad, o al 12 % para 
los de capacidad superior a la indicada. La anchura de dichas rampas no 
podrá ser inferior a 1 m. para los baldes de hasta 110 litros y a 1,20 m. 
para los de superior capacidad. Dichos anchos se aumentarán en lo necesario 
en caso de que las rampas cambien de dirección. 
4. En el caso de instalarse dichos elevadores, el propietario designará 
el encargado de colocar los baldes sobre la plataforma del elevador en el 
momento de la recogida o, en otro caso, deberá disponer un acceso directo 
desde la calle a fin de que tal operación pueda ser realizada por el personal 
del servicio de recogida. 
5. Los departamentos y armarios se instalarán en lugar o de forma que 
su temperatura ambiente no resulte afectada por las instalaciones de calefac- 
ción del edificio. 
De los d e p t m n t o s  
ART. 13. Situación. 1. LOS departamentos para guardar baldes, debe 
rán situarse en el interior de las fincas y de acuerdo con las psibilidada 
de edificación reguladas para cada zona en las Ordenanzas de edificación. 
2. Cuando dichos departamentos se proyecten para servir a edificio! 
aislados, se permitirá situarlos ocupando el subsuelo de los espacios libre 
o destinados a jardín siempre que, además de cumplir con las condicione! 
establecidas en los arts. 12 y 14, tal situación no exija instalaciones fijas poi 
encima del nivel de dichos espacios. No obstante podrán autorizarse las indi, 
cadas instalaciones fijas, cuando sean asimilables a los armarios por cumplii 
las condiciones de tamaño y situación que para estos últimos se fijan en 11 
presente Ordenanza. 
3. No obstante, si por circunstancias especiales que pudieran concurrii 
en ordenaciones de edificios aislados o en edificios aislados a construir e1 
parcelas de gran extensión, fueran precisas condiciones distintas de las esta 
blecidas en el presente artículo, el Ayuntamiento podrá acordarlas, previo informt 
de los Servicios técnicos municipales. 
4. Como norma general no se permitirá la ocupación del subsuelo de li 
vía pública con construcciones e instalaciones objeto de esta Ordenanza. Sir 
embargo cuando lo aconsejen circunstancias especiales, el Ayuntamiento podr: 
autorizarla, siempre que tal ocupación no exija instalaciones fijas por encim 
de la rasante de la acera, previos informes de los Servicios interesados de 1i 
Agrupación de Vialidad y pago de los correspondientes Derechos por dichi 
ocupación. 
&T. 14. C~~mteds f i cml.  LOS departamentos para guardar baldes SI 
construirán con arreglo a las siguientes características: 
a) las paredes y techos, puertas y elementos protectores de los orificio 
de ventilación, deberán ser resistentes al fuego y con paramentos interiores lisos 
impermeables, anticorrosivos y de fácil limpieza; 
b) para facilitar ésta se les dotará de la correspondiente instalación dc 
agua y desagüe antimúrido; este último se colocará de forma que no pued; 
ser obstruido por los baldes, los cuales al propio fin, y si no van provisto 
de ruedas, se colocarán elevados respecto al suelo mediante soportes especiale 
o bien colgados de las paredes; 
c) se les dotará de orificios de ventilación inferior y superior suficiente 
para evitar la producción de malos olores, protegidos contra la entrada d~ 
insectos y roedores, y en comunicación directa con el exterior; 
d )  las partes metálicas se protegerán contra la oxidación. 
2. Los deparmn encos se construirán de forma que permitan albergar y 
m.a-u-t-íjLare  -L--A---- 
WL uuuarirde el número de baldes previsto como necesario en el 
edificio o ed ificioS para los cuales se r-,Ax" rap+- m i n i i m r t n c  & t n c  ~ d i f i r a d n c  
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con el voluni en máximo que en cada caso permitan las Ordenanzas municipales 
de Edificaci(jn  y teniendo en cuenta lo di:; puesto en el art. 7.0, 3 de la presente 
Ordenanza. 
Las dirr ~ensionesm ínimas de estas de :pendencias serán las que se expresan 
en la fig. 2, según sea d número de baldc: S que deban albergar. 
ART. 15; . 1. Si el vertido de basuras a los baldes se efectúa mediante 
conductos de  uso colectivo, los departamentos, además de cumplir con las 
condiciones señaladas en el párrafo anterior, deberán asimismo sujetarse a 
las siguientes 
a) se 1e s proveerá de instalación automática contra incendios, en especial 
junto a la 1, oca terminal inferior del conducto de vertido y sobre los baldes 
suceptibles de  contener basuras; 
b) la 1m ca terminal inferior del conducto de vertido deberá ir provista 
de una com puerta metálica contra incendios, y suficientemente resistente para 
contener 1%;  basuras que se arrojen por el conducto cuando aquélla esté 
cerrada para proceder al cambio de balde; 
c) al (x ificio superior de los indicados en el apartado c) del artículo 
anterior, se ;a coplará una chimenea de ventilación al exterior, de altura superior 
a la del wr iducto de vertido colectivo y que sobresalga a la cubierta del edi- 
ficio (según :s e expresa en la fig. n." 3); 
d) cuan do el cuarto que contenga el terminal del conducto del vertido 
C O ~ ~ C ~ S~eiV a Od istinto al destinado a guardar los baldes, cada uno de ellos 
dispondrá dl e ventilación totalmente independiente, en la forma establecida 
en esta Ord lenanza (fig. nO.  4), con instalación de tiro forzado, si fuese ne- 
cesario. 
2. Las basuras vertidas a través de los correspondientes conductos deberán 
ir a parar Em cisamente a los depósitos o baldes destinados a su acumulación 
y no se pe;r mitirá que se viertan directamente al suelo para ser luego reti- 
radas. 
De los conductos de uso colectivo 
ART. 1(5.  1. Los conductos de uso colectivo, a los que por ningún 
concepto se : podrán verter líquidos, se ajustarán a las siguientes caracte- 
rísticas : 
a) se construirán con materiales resistentes al fuego y aislantes del so- 
nido, con p aramentos interiores lisos, resistentes, impermeables, anticorrosivos 
y de fácil lbm pieza, su trazado será vertical o con cambios de dirección siempre 
que no haya pendientes inferiores a 60"; 
b) S& in de sección recta interior constante, en la que 
un círculo cL e 50 cm. de diámetro, y con acuerdos curvos dc 
a 3 cm. entrc: s us paramentos interiores; 
c) irán provistos de las necesarias instalaciones de limpieza y contra in- 
cendios; y 
d) si en su parte inferior se dispone una superficie de rebote de las 
basuras, ésta se construirá de modo adecuado para eliminar al máximo los 
ruidos y para evitar queden en ella los líquidos que puedan desprenderse y 
además, con la pendiente necesaria para que, por gravedad, todos los pro- 
ductos vertidos vayan a parar a los baldes o depósitos. 
2. Las compuertas de vertido situadas en las distintas plantas deberán: 
a) ser de materiales resistentes al fuego, de fácil limpieza y de cierre 
silencioso y estanco para los olores y corrientes de aire, aún cuando estén 
abiertas para proceder al vertido (fig. nO.  5); 
b) construirse de forma y dimensiones tales que imposibiliten el pasa 
de objetos que, por su tamaño, pudieran obstruir el conducto colectivo; a tal 
fin la mayor dimensión de la compuerta deberá ser inferior al diámetro del 
círculo inscribible en la sección recta del conducto de vertido; 
c) situarse en lugares fMmente accesibles, preferentemente fuera de las 
viviendas y con suficiente espacio de maniobra. 
De los mmmmros 
ART. 17. Situucióm 1. LOS armarios para guardar baldes podrán si, 
tuarse, siempre que cumplan las condiciones establecidas en las presente! 
Ordenanzas : 
a) en los espacios edificables regulados para cada zona en las Ordenanza! 
municipales de Edificación; 
b) en los espacios libres o destinados a jaráín, siempre que: 
1. Se proyecten formando parte o conjunto con los elementos de ciem 
y ordenación jardinera de aquéiios. 
2. Su altura no sobrepase en más de 1,25 m., la wta promedio de lz 
porción de espacio libre en que se apoye cada uno de ellos. 
3. Frente a cada uso de los armarios y a un nivel igual o inferior er 
menos de 5 cm. al del umbral de su puerta se dispongan unas superficie 
horizontales o con un máximo de inclinación del 3 % cuyas medidas per 
mitan el giro de las puertas y faciliten la colocación de los baldes en la 
carretillas usadas para su transporte. 
2. No obstante lo dispuesto en el número anterior y con el fin de h w  
viables otras posibles soluciones que, al propio tiempo de lograr una fácil ( 
higiénica recogida de las basuras domiciliarias, sean estéticamente deseables 
el Ayuntamiento, previos los informes de los Servicios de Edificación particular 
y de Limpieza e Higiene de la Vía pública, podrá otorgar la licencia en con- 
diciones distintas a las reguladas en el presente artículo. 
-Cotas M cm . 
Figura 3 
Figura 5 
Figura 6 
/ 
ART. 18. Característicos. LOS armarios para guaruar oa~ues reuriuaiii 
las condiciones sefialadas en los párrafos o), c) y d) del n." 1 del art. 7." y 
además, las siguientes : 
a) para facilitar la limpieza de los armarios y el fácil manejo de los 
baldes, el suelo tendrá una ligera pendiente hacia el exterior, y el marco 
de las puertas no sobresaldrá del nivel superior del suelo ni del inferior del 
techo; 
b) los baldes deberán poder ser suspendidos de las puertas si bien podrá 
admitirse cualquier otra disposición que, al propio tiempo que los mantenga 
elevados respecto al suelo del armario, permita su fácil manipulación y ex- 
tracción. 
ART. 19. Dimeensims. l. Las dimensiones de los armarios serán, como 
mínimo, las que se señalan en la fig. n." 6 para cada tipo de balde. 
2. Cuando los armarios, además de la puerta o puertas a utilizar por el 
servicio de recogida de basuras, tengan otra para facilitar el vertido de las 
mismas dentro de los baldes, deberán disponerse de forma que permitan 
levantar la tapa del balde sin necesidad de sacar éste fuera del armario. 
3. El número de armarios será suficiente para albergar los baldes que 
sean precisos en el edificio o edificios para los cuales se proyecten, supuestos 
estos edificados con el volumen máximo que en cada caso permiten las 
Ordenanzas municipales y teniendo en cuenta lo previsto en el art. 7 . O ,  3 
de la presente Ordenanza. 
ART. 20. Prototipos., 1. Las empresas que se dediquen a la fabrica- 
ción de instalaciones de incineración de basuras deberán presentar sus pro- 
totipos, para aprobación por el Ayuntamiento, además de la que corresponda 
a otros organismos competentes. 
2. Las solicitudes de aprobación de prototipos a que se refiere el nú- 
mero anterior serán objeto de informe por parte de los Servicios técnicos mu- 
nicipales. 
ART. 21. Solicitudes previas de imtalmiones. 1 .  Las solicitudes para 
dotar los edificios de instalaciones para incineración de basuras deberán for- 
mularse previamente a las de licencias para la edificación y deberán acom- 
pañarse de una memoria redactada por técnico legalmente competente en la 
que se justifiquen las ventajas o exigencias que hayan conducido a la elección 
del sistema y en la que figuren, además, los siguientes conceptos: 
a) uso del edificio para el que se prevé la instalación; 
b) zona de edificación que corresponda al emplazamiento del inmueble; 
c) situación del edificio para el que se proyecte la instalación, con rela- 
ción a las fincas y edificaciones próximas; 
d)  cantidad y naturaleza de las basuras que presumiblemente se produ- 
cirán; 
c) tipo de instalación con la que se pretenda dotar el edificio, que deberá 
corresponder a alguno de los tipos aprobados por el Ayuntamiento, justificando 
la cantidad y calidad de humos que en virtud del sistema empleado se verterán 
en la atmósfera. 
2. Las solicitudes a que se refiere el número anterior serán objeto de in- 
forme por parte del Servicio de Industrias particulares el cual, en sus pro- 
puestas, deberá prestar especial atención a que los humos y malos olores 
que puedan producirse no molesten a los usuarios de las posibles edificaciones 
próximas a la que se proyecte y a que no se aumente sensiblemente la polución 
atmosférica. 
3. Dichas peticiones serán tramitadas y resueltas con la mayor urgencia, 
con el fin de que no sufra demora la ulterior presentación de la solicitud de 
licencia para edificar. 
ART. 22. Proyectos de instalaciones. 1 .  En los proyectos técnicos de 
instalación de incineración de basura, que se acompañen al de construcción 
de un edificio, después de obtener la previa autorización a que se refiere el 
artículo anterior, deberán tenerse en cuenta las siguiente normas: 
a) el cuarto en que se encuentre la instalación deberá tener paredes y 
techos resistentes al fuego, así como puertas contra incendios que abran hacia 
afuera; 
b) deberá dotarse de una ventilación eficaz que como mínimo, consista 
en aberturas inferiores en comunicación directa con el exterior, y chimenea 
de aireación propia; 
c) cada instalación deberá estar provista de una chimenea de humos pro- 
pia, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en el art. 94 (cat. C)i de las Orde- 
nanzas municipales de Edificación, estar construida con materiales especial- 
mente resistentes a altas temperaturas, y dotadas de dispositivos especiales 
para evitar la salida por ellas de humos malolientes o molestos y de cenizas 
o partículas total o parcialmente sin quemar. 
2. Cuando las instalaciones de incineración se proyecten en conexión con 
tubos o conductos de vertido colectivo de basuras, éstos deberán ir provistos 
de dispositivos especiales que impidan la entrada en ellos de fuego o humos. 
3. Las instalaciones para la recogida de residuos de la incineración se 
regirán, en lo que les sea de aplicación, por los preceptos de la presente Orde- 
nanza relativos a la de basuras. 
Entrega de baldes 
ART. 23. El servicio de recogida de basuras domiciliarias se verificará 
conforme a la programación y horarios que establezca la Administración muni- 
cipal, y con las demás particularidades establecidas en la Ordenanza de Policía 
de la Vía pública y las que pueda fijar el Ayuntamiento, en el ejercicio de la 
facultad que le confiere el art. 30 del Reglamento de Servicios de las Cc 
ciones locales y 75 del Reglamento de Organización y Administra& 
Barcelona, aprobado por Decreto 402611964, de 3 de diciembre. 
ART. 24. La entrega de baldes se realizará: 
a) en las zonas donde no se halíe implantado el sistema de re 
hermética, y mientras tal procedimiento no se implante, los ocupantes 
viviendas, locales o despachos, o usuarios del inmueble, deberán el 
los baldes en la acera respectiva al personal encargado del servicio de rec 
en la forma que se especificará en el art. 25 y concordantes de esta 
nanza, y 
b) en los edificios sitos en las zonas donde se implante el sistema 
cogida hermética, el personal del servicio encargado de la recogida c 
asimismo, de transportar los correspondientes recipientes desde los di 
mentos o armarios destinados al efecto, hasta los camiones y volverla 
vez vaciados, a dichos departamentos o armarios. 
ART.2 5. 1. En los casos del epígrafe a) del art? 24, los usuarios d 
colocar los baldes respectivos en la acera frente al inmueble, no pu 
ponerlos sino 15 minutos antes de la hora señalada para la recogida, coi 
al horario que tenga establecido el Servicio, y que se hará público, en 
que pueda llegar a conocimiento de los interesados. 
2. Los baldes una vez vaciados por el personal encargado de la rec 
deberán ser retirados de la acera, en el tiempo máximo de otros 15 m 
desde que aquella operación se hubiese realizado. 
ART. 26. Los baldes habrán de ser entregados en forma que: 
a) no contengan líquidos; 
b) estén completamente tapados, y 
c) no salgan por ninguno de sus lados basuras o desperdicios. 
ART. 27. La infracción de las obligaciones que se determinan 
arts. 24 y 25 de esta Ordenanza, serán sancionadas, conforme a lo qu 
blecen los preceptos de la Ordenanza de policía de la vía pública. 
Recogida de desperdicios no domiciliarios * 
ART. 28. 1. Para la recogida de desperdicios sólidos no domici 
especificados en el art. 3 de esta Ordenanza, el Ayuntamiento podr; 
blecer el correspondiente servicio. 
(*) Véase el Reglamento del Servicio de recogida de desperdicios industriales, con 
y domésticos, muebles, enseres, vehículos fuera de uso, mateaiales vertidos en los solares 
lares, iiinpiaa de aceras y similares, 25 de abril de 1970 (pág. 484). 
2. El referido servicio podrá prestarse en cualquiera de las formas le- 
lmente establecidas, incluso por concesión, o convenio. 
3. Las personas o Empresas interesadas en que les sea prestada la re- 
col gida, deberán necesariamente llevar a cabo en sus respectivos inmuebles, las 
ins, talaciones necesarias para hacer posible la recogida de dichos productos 
en la forma consignada en esta Ordenanza para la modalidad de la recogida 
he1 rmética de basuras. 
Las industrias, hospitales, clínicas, etc., además de utilizar los baldes 
:vistos para las basuras domiciliarias podrán utilizar los «Containers» de 
3 litros previstos en la figura n." 7. En cuanto a los materiales para la cons- 
icción de los Cuntainers y a su resistencia se tendrá en cuenta lo previsto 
el art. 6.", apartados a) y 0. 
DISPOSICION FINAL 
S preceptos de la presente Ordenanza, el Ayuntamiento se pro- 
1 Po UG ~ L G V G U  perjuicios a los intereses del vecindario en general y contribuir 
a Iu na mayor eficacia de las disposiciones sanitarias, así como en lo menester 
COIr regir costumbres que deben desaparecer. 
2. Para que la finalidad propuesta pueda ser alcanzada, el Ayuntamiento 
l Po'd rá establecer y conforme al art. 473 de la Ley de Régimen Local, el corres- 
1 Po'n diente arbitrio con fin no fiscal, cuyo alcance, condiciones en que nacerá la 
I obl ligación de contribuir, y además particularidades, serán especificados en la 
col :respondiente Ordenanza fiscal. 

